
 
 

 

 
 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
50° Aniversario del Concejo Municipal de Sunchales 

 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 1 1 3 1/ 2 0 2 3 

 
El Concejo Municipal de Sunchales manifiesta su rechazo y preocupación por el 
Decreto N°4208 de fecha 01 de febrero emitido por el Sr. Intendente, que fuera 
expuesto públicamente por primera vez en el día de ayer, y por el que se contrata 
a la Sra. Marilina Grande como Coordinadora Ejecutiva del Instituto Municipal de 
la Vivienda atento la falta de cumplimiento del ARTÍCULO 5 inc. b de la Ordenan-
za N°1703 que dispone que su “designación será realizada mediante un concurso 
abierto de antecedentes y oposición”. 
Asimismo requiere del Intendente Municipal la derogación del Decreto ut supra 
mencionado y el inminente llamado a concurso para cubrir la vacancia conforme 
la legislación vigente.- 
 
//////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintitrés.- 
 

  

 

 
Concejales Presentes 

Carolina Giusti 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

 

Ausentes con Aviso 

 

 

 

 
 

Votos  afirmativos 

Carolina Giusti 

Andrea Ochat 

Pablo Ghiano 

Horacio Bertoglio 

Santiago Dobler 

María Alejandra Bugnon de Porporatto 

 

Votos negativos 

 

Abstenciones 
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